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VISTO el expediente N° 2208-2112/09, en cuyas actuaciones el

Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, solicita la designación de María

Magdalena GAGEY, para desempeñar el cargo de Directora de Planificación y

Seguimiento de Gestión, dependiente de la Subsecretaría de Coordinación de

Políticas Territoriales, a partir del 1 de abril de 2009, y
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CONSIDERANDO:

Que dada la imperiosa necesidad de contar con los servicios de

la nombrada, resulta procedente exceptuar su designación de los términos del
Decreto N° 2658/00, sus modificatorios y ampliatorios;

Que la situación se ajusta a lo establecido en el artículo 107 y
siguientes de la Ley N" 10430 (T.Q. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos
Aires;

Por ello.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 1 de abril de 2009, en la Jurisdicción 11107
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subsecretaría de
Coordinación de Políticas Territoriales, en el cargo de Directora de Planificación y
Seguimiento de Gestión, a María Magdalena GAGEY (DNI N° 10.132.734, Clase
1951), de conformidad con lo establecido en el artículo 107 y siguientes de la Ley N°
10430 (T. O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.

ARTÍCULO 2°. Exceptuar la designación dispuesta por el artículo primero, de los
términos del Decreto N° 2658/00, sus modificatorios y ampliatorios.

ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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. Aft|[CULO 4". Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Y; * ^ümplido, archivar.
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Lic. ALBERTO PEREZ /
MINISTRO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS




